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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y TRATADOS DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO ES PARTE.  El artículo primero constitucional destaca la importancia de incorporar el lenguaje de los derechos humanos al texto constitucional. El Estado mexicano, en sus ámbitos de aplicación no está en posibilidad de restringirlos o suspenderlos, salvo en los casos de emergencia y los condicionamientos establecidos en la propia Constitución. 

DERECHOS HUMANOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. Los pueblos y las personas indígenas constituyen uno de los sectores de la sociedad que requiere mayor atención para su desarrollo económico, político, social y culturas, por lo que los Estados deberán proteger la existencia y la identidad nacional, cultural religiosa y lingüística de las minorías dentro de sus territorios.

TRADUCCIÓN DE LOS TEXTOS NORMATIVOS A LENGUAS INDÍGENAS. Los SUJETOS OBLIGADO deberán tener disponibles las leyes, reglamentos y todo el marco normativo aplicables en la lengua o lenguas de sus correspondientes poblaciones indígenas o por lo menos en la lengua que sea hablada preponderantemente y más aún cuando la información solicitada corresponda a obligaciones de transparencia.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión,         01603/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ---------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tecámac en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc9524009]A N T E C E D E N T E S

1. El día  once (11) de febrero de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00096/TECAMAC/IP/2019 mediante la cual solicitó:

00096/TECAMAC/IP/2019

“EN MESES PASADOS FALLECIO MI MADRE Y MI PADRE TUBO A BIEN VENIR A VIVIR CONMIGO, ES UNA HOMBRE MAYOR PERO MUY ACTIVO SU UNICO LIMITANTE ES SU LENGUA, YA QUE HABLA Y LEE EN NAHUATL MAS QUE EN ESPAÑOL, MI SOLICITUD ES LA SIGUIENTE SOLICITO EL BANDO MUNICIPAL EN NAHUATL PARA ASÌ FACILITAR EL DESARROLLO DE MI PADRE EN LA COMUNIDAD. SE QUE ES MI DERECHO SOLICITARLO Y AYUDARIAN A UNA PARTE DEL SECTOR DEL MUNICIPIO”.  (Sic)

· Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. EI SUJETO OBLIGADO el día cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve emitió respuesta en razón a lo siguiente: 
	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	A QUIEN CORRESPONDA: POR MEDIO DE LA PRESENTE Y CONTESTANDO EN TIEMPO Y FORMA SU SOLICITUD INGRESADA A TRAVÉS DEL PORTAL ELECTRÓNICO DE SAIMEX CON NÚMERO DE REGISTRO 00096/TECAMAC/IP/2019, Y QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE NO SE ENCUENTRA TRADUCIDO AL DIALECTO SOLICITADO, MAS NO OBSTANTE SE VERÁ LA POSIBILIDAD DE HACERLO A LA BREVEDAD POSIBLE, DADO QUE POR EL MOMENTO NO CONTAMOS CON EL PERSONAL CORRESPONDIENTE Y CERTIFICADO PARA LA TRADUCCIÓN DEL MISMO. SIN MÁS POR EL MOMENTO Y ESTANDO COMPLETAMENTE A SUS DISPOSICIONES, QUEDAMOS A SUS ÓRDENES.

	

	


3. El particular, en fecha trece (13) de marzo del presente año, estando en tiempo y forma, interpuso el de revisión que al rubro se indica, en contra de la respuesta del sujeto obligado, señalando lo siguiente:

a) Acto impugnado: “NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÒN, EL MUNICIPIO DE TECÀMAC TIENE LA OBLIGACIÒN DE LLEVAR ACABO DICHA TRADUCCIÒN LOCALIZANDO LOS MEDIOS DE COMO REALIZARLOS”. (Sic)

b) Razones o Motivos de inconformidad: “NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÒN, EL MUNICIPIO DE TECÀMAC TIENE LA OBLIGACIÒN DE LLEVAR ACABO DICHA TRADUCCIÒN LOCALIZANDO LOS MEDIOS DE COMO REALIZARLOS” (Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte (20) de marzo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. Es de señalar que ninguna de las partes dio cumplimiento al derecho concedido en párrafo anterior por lo que; 

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha nueve (09) de mayo de la presente anualidad, y en misma fecha se determinó la ampliación de plazo para resolver el asunto que ahora nos ocupa, por lo que, posterior a ello ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

[bookmark: _Toc9524010]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc9524011]PRIMERO. De la competencia.

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc9524012]SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad del recurso de revisión.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día cuatro (04) de marzo de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día cinco (05) de septiembre al veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve; en consecuencia, presentó su inconformidad el día trece (13) de marzo de dos mil diecinueve, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc9524013]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
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11.   Es oportuno establecer que el  Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas por parte de los Sujetos Obligados.

12. Así de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que la particular mediante solicitud de información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pidió se le proporcionara la información relativa a:

a) Bando Municipal 2019 en Náhuatl 

13. El Sujeto Obligado en respuesta señaló que “por el momento no se encuentra traducido al dialecto solicitado, más no obstante se verá la posibilidad de hacerlo a la brevedad posible, dado que por el momento no contamos con el personal correspondiente y certificado para la traducción del mismo”. 

14. Por consiguiente el recurrente, interpuso recurso de revisión, argumentando que no se le entregó la información ya que el municipio de Tecámac tiene la obligación de llevar a cabo dicha traducción localizando los medios de cómo realizarlos. 

15. Es por ello que, esta ponencia estudiará las actuaciones de las partes, con la finalidad de dictar la resolución correspondiente. 

[bookmark: _Toc9524014]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

16. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc9524015]a) Fuente Obligacional. 

17. El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

18. El Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Por cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad (…) que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

20. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano por medio del cual se puede solicitar información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

21. En términos generales, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos; garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, con la finalidad de mejorar los mecanismos que trasparenten la gestión pública, y promover la mejor toma de decisiones por parte de las autoridades, siendo la difusión de la información en poder de los sujetos obligados la que contribuirá al logro de éste fin. 

22. De acuerdo con el artículo 4 de la Ley en la materia, señala que “el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad ni interés jurídico. Toda información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona (…)”.

23. Asimismo, en el artículo 18 de la Ley en comento, los Sujetos Obligados cuentan con la obligación de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencia, desde su origen, la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

24. Por lo que, toda la información que sea generada, poseída y administrada por el Sujeto Obligado, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando en todo momento el principio de “máxima publicidad” de la misma. 
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25. Para proceder al análisis del presente asunto, es necesario recapitular que el particular requirió al Ayuntamiento de Tecámac la información relativa al:

· Bando Municipal 2019 en Náhuatl.  

26. En relación con lo anterior, la  Ley de Transparencia del Estado en su artículo 23 fracción IV establece que son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder;

“Art. 23.-… IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;...”

27. Para adentrarnos al caso que nos ocupa, es menester referir que el Sujeto Obligado señaló que la información requerida no se encuentra en el dialecto solicitado, sin embargo se verá la posibilidad de realizarlo a la brevedad, dado que por el momento no cuentan con el personal correspondiente y certificado para la traducción del mismo. 

28. Es por ello que el particular interpuso su recurso de revisión en el cual de manera medular se inconformó en razón de que no se le proporcionó la información solicitada, aludiendo que el Sujeto Obligado es el responsable de llevar a cabo dicha traducción o localizar los medios para realizarla. 

29. Para iniciar el estudio del presente asunto, es indispensable señalar que desde el punto de vista sociológico los pueblos indígenas o pueblos originarios son aquellos grupos culturalmente diferenciados por su lengua e historia entre otros factores, desde una perspectiva jurídica son aquellos sujetos de derecho público, que utilizan la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

30. En la actualidad la lucha de estos pueblos por el reconocimiento  de sus identidades, formas de vida y sus derechos ha sido en muchos campos fructífera y ha evolucionado partiendo desde el derecho internacional vigente hasta las esferas internas de un país, sin embargo, este grupo sigue encontrando problemas diversos en la esfera de los derechos humanos, al ser transgredidos y coartados, siendo posiblemente uno de los grupo de personas más desfavorecidos y vulnerables en el mundo, por lo que requieren medidas especiales de protección a sus prerrogativas constitucionales. 
[bookmark: _Toc9524017]c) De la comunidad indígena. 

31. De acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CONAPO) en la Infografía “Población Indígena”[footnoteRef:1] y derivado de las cifras obtenidas a través de la Encuesta Intercensal 2015 realizada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) se estima que en la República Mexicana hay 121.0 millones de personas, donde el 21.5% se considera indígena. Asimismo, las principales lenguas indígenas debido a la proporción de población hablante de éstas son el Náhuatl, Maya y Tzeltal.  [1:  En el siguiente link se puede consultar la Infografía de referencia, https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/121653/Infografia_INDI_FINAL_08082016.pdf] 


32.  En el Estado de México, de los 16 millones 187 mil 608 habitantes que se registraron en el año 2015, el 17% se considera indígena, un grupo importante con población náhuatl, mixteco, mazateco, zapoteco. Dentro de la anterior cifra poblacional tenemos que 421 mil 743 personas hablan lengua indígena; siendo el náhuatl, mazahua, otomí, mixteco, zapoteco las lenguas de mayor uso. 

33. Del mismo modo, la Encuesta Intercensal 2015 señaló que la mayor parte de la población hablante de lengua indígena también habla español, sin embargo aún es considerable el número de personas que sólo habla lengua indígena, a quienes se les conoce como monolingües de habla indígena. Por lo que esta condición puede limitar su interacción con otras personas fuera de su comunidad e incluso su propio desarrollo. En el año 2000, el porcentaje de personas de 5 años y más hablantes de lengua indígena que no hablan español fue de 1.2%, siendo que en el 2010 disminuyó 0.7% y para el 2015 bajó a 0.5%. 

34. Derivado de las cifras anteriores, se tiene que nuestro país y dentro de éste, el Estado de México, cuenta con un gran número de población cuya lengua es distinta al español, sin embargo su desarrollo se ha visto limitado por la falta de respeto y garantías para la población hablante ya que su lengua genera diversas limitaciones para este sector de la población, principalmente en materia de justicia, educación, acceso a la información y salud, manifestando esto a través de la falta de participación en políticas públicas que les permitan dar a conocer sus propias necesidades, todo ello al no existir medios que faciliten la comunicación con los practicantes de las lenguas, por lo que resulta urgente que se garantice la comunicación con este sector de la población, de tal manera que con esas acciones se promueva el multilingüismo, y el ejercicio pleno de los derechos lingüísticos de las comunidades indígenas, el desarrollo de las 68 lenguas indígenas nacionales y su uso en todos los ámbitos de la vida social, beneficiando a muchas personas que podrán ejercer su derecho a la identidad y sus derechos lingüísticos. 

35. Es entonces que la traducción de los documentos a alguna lengua indígena propicia la vinculación interinstitucional y la articulación de esfuerzos entre los distintos niveles de gobierno y promueve la participación de todos los agentes sociales, instituciones públicas y privadas, entre otros, y con ello se haría patente el compromiso del Estado con el uso de las lenguas indígenas nacionales en todos los ámbitos de la vida pública al reconocer que las lenguas originarias tienen la misma validez jurídica que el español.  

[bookmark: _Toc9524018]c) De la obligación de traducir la información solicitada. 

36. La traducción o en su caso la interpretación, constituye el medio de comunicación entre diversas culturas y sociedad, incluyendo aquellas lenguas que pertenecen a culturas minoritarias y minorizadas. En México, se estima que se tiene 68 lenguas indígenas reconocidas con variantes dialécticas, por lo que resultaría difícil no darle la importancia que merecen en razón al número poblacional de estas comunidades. 

37. En el caso particular, cuando nos situamos en el campo de los derechos humanos; como es ahora el derecho de acceso a la información pública, nos encontramos con ciertas condiciones desfavorables para los hablantes de estas lenguas pues a lo largo de la historia de México se tuvo al español como la lengua oficial, quedando rezagadas aquellas lenguas indígenas, siendo entonces que cualquier actuación del Estado se plasmaba en español, sin tomar en cuenta las lenguas originarias. 

38. La realidad mexicana nos muestra las áreas donde existe una mayor urgencia de traducción de documentos o de interpretación, como es aquella vinculada al derecho, a la salud, laboral, entre otras, en las que por el grado de especialización y de la necesidad de acceder ya sea a la procuración de justicia o a los servicios médicos, es menester darle la importancia debida a las lenguas maternas.

39. Por otro lado, es necesario precisar que el Bando Municipal (documento al cual se requiere acceder), es el más importante de los reglamentos municipales, pues representa para el Ayuntamiento un instrumento fundamental de gobierno municipal, es éste un elemento político y normativo para conducir las relaciones entre las autoridades municipales y la ciudadanía. 

40. El Bando Municipal, es aquel conjunto de disposiciones de carácter reglamentario y administrativo que regulan la organización, política y administrativa de los municipios, las obligaciones de sus habitantes y vecinos, así como sus competencias de autoridad municipal para mantener la seguridad pública en su jurisdicción. 

41. Es entonces que al ser el Bando Municipal aquel ordenamiento jurídico de primer contacto para la población, su importancia es sumamente significativa pues se cree necesario estar consciente de las disposiciones y no caer en un problema a causa de desconocer las mismas, el saber de los derechos y de las obligación y su regulación es algo que incluye a toda la sociedad, para su buena conducción y convivencia, por lo que permitir el acceso a esta información, que además de ser una obligación de transparencia común para los Sujetos Obligados, juega un papel fundamental en la dirección del buen gobierno, el cual no permita limitantes como la lengua indígena que obstaculicen el desarrollo y el progreso.  

42. Por lo anterior es importante traer a colación lo que se establece en el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes[footnoteRef:2] el cual señala en su artículo 30 a la literalidad lo siguiente: [2:  El presente instrumento internacional fue adoptado en la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, en la ciudad de Ginebra, Suiza, el 27 de junio de 1989; para tales efectos es reconocido como Convenio Internacional Núm. 169, mismo que fue aprobado por el Senado de la República el 11 de julio de 1990, lo cual consta en el Diario Oficial de la Federación del 3 de agosto de 1990. Dicho instrumento entró en vigor, tanto en el ámbito internacional como para el Estado mexicano, el 5 de septiembre de 1991, previa su ratificación el 5 de septiembre de 1990 y su promulgación en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 1991.] 


Artículo 30

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes del presente convenio. 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuera necesario, a traducciones escritas y a la utilización de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos.

43. Por su parte la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derecho de los Pueblos Indígenas en su artículo trece refiere que:

ARTÍCULO 13 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar, utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones futuras sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sistemas de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a sus comunidades, lugares y personas y mantenerlos. 

2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para garantizar la protección de ese derecho y también para asegurar que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse entender en las actuaciones políticas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello, cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros medios adecuados.

44. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en sus artículos primero y segundo apartado B que; 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Artículo 2º. La Nación Mexicana es única e indivisible. 
(…)
B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

45. Como se anticipó, el primer párrafo del artículo primero constitucional establece una clausula abierta para reconocer los derechos humanos no sólo los contenidos en la propia Constitución, sino  los provenientes de los tratados internacionales en los que nuestro país es parte, fortaleciendo así como límites no negociables frente a la actuación del Estado. 

46. Por lo que al respecto, se hace explicito el bloque de protección de los derechos humanos en el ordenamiento jurídico mexicano, según el cual ningún poder del Estado está en posibilidad de restringirlos o suspenderlos. 

47. La obligación de las autoridades en todos los ámbitos de competencia tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar estas prerrogativas bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo que constituye un punto de apoyo para el desarrollo de los derechos económicos, sociales y culturales. Por lo que para el cumplimiento de dicho fin, el artículo primero constitucional también establece la obligación general de los Estados de adecuar su derecho a las disposiciones internacionales lo cual implica adoptar las medidas de derecho interno necesarias para hacer efectivos los derechos y libertades. 

48. Es así, que la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas[footnoteRef:3],  en sus artículos  refiere lo siguiente: [3:  En el siguiente link se puede consultar la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/257_200618.pdf.] 


(…) 
ARTÍCULO 4.- Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente Ley y el español son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, garantizando en todo momento los derechos humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte.

ARTÍCULO 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, -Federación, Entidades Federativas y municipios-, en los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales.

ARTÍCULO 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para cualquier asunto o trámite de carácter público, así como para acceder plenamente a la gestión, servicios e información pública. Al Estado corresponde garantizar el ejercicio de los derechos previstos en este artículo, conforme a lo siguiente:

a).- En el Distrito Federal y las demás entidades federativas con municipios o comunidades que hablen lenguas indígenas, los Gobiernos correspondientes, en consulta con las comunidades indígenas originarias y migrantes, determinarán cuáles de sus dependencias administrativas adoptarán e instrumentarán las medidas para que las instancias requeridas puedan atender y resolver los asuntos que se les planteen en lenguas indígenas. 
b).- En los municipios con comunidades que hablen lenguas indígenas, se adoptarán e instrumentarán las medidas a que se refiere el párrafo anterior, en todas sus instancias. 

La Federación y las entidades federativas tendrán disponibles y difundirán a través de textos, medios audiovisuales e informáticos: leyes, reglamentos, así como los contenidos de los programas, obras, servicios dirigidos a las comunidades indígenas, en la lengua de sus correspondientes beneficiarios.

ARTÍCULO 10. El Estado garantizará el derecho de los pueblos y comunidades indígenas el acceso a la jurisdicción del Estado en la lengua indígena nacional de que sean hablantes. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las autoridades federales responsables de la procuración y administración de justicia, incluyendo las agrarias y laborales, proveerán lo necesario a efecto de que en los juicios que realicen, los indígenas sean asistidos gratuitamente, en todo tiempo, por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua indígena y cultura.
(…)

49. Es de mera importancia precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus artículos 11 y 15 señalan que:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

 Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.

Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.

50. De modo idéntico, mediante Acuerdo ACR-PUB/05/11/2015.06 el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprobó los “Lineamientos que los Sujetos Obligados deben seguir al momento de generar información, en un lenguaje sencillo, con accesibilidad y traducción a lenguas indígenas”[footnoteRef:4] en el cual establece en sus artículos:  [4:  En el siguiente link puede ser consultado el Acuerdo por el cual se aprueban los Lineamientos referidos http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5425535&fecha=12/02/2016] 


Décimo segundo. Los sujetos obligados deberán tener disponibles, en la medida de lo posible, en forma impresa y medios electrónicos con los que cuenten, las leyes, reglamentos y todo el marco normativo aplicable, así como los contenidos relacionados con programas, obras y servicios, sociales y culturales incluyendo los formatos accesibles los cuales deberán estar en la lengua o lenguas de sus correspondientes poblaciones indígenas o por lo menos en la lengua que sea hablada preponderantemente.

Décimo tercero. Cuando la información pública corresponda a las obligaciones de transparencia previstas en el Capítulo II, del Título Quinto de la Ley General y se encuentre vinculada de cualquier forma con alguna o diversas poblaciones indígenas comprendidas en uno o varios municipios del país, el sujeto obligado responsable de la misma, en un plazo que no exceda de tres meses para actualizar su información pública, deberá generar una versión de la información en la lengua o lenguas indígenas de las respectivas poblaciones.
(…)
Décimo cuarto. La respuesta a una solicitud deberá traducirse a la lengua en la que se requiera la información, en forma gratuita por el sujeto obligado, de conformidad con lo establecido en el Lineamiento Décimo Séptimo de este documento.

Décimo octavo. Para la traducción de la información a una lengua indígena, el área requerida del sujeto obligado, conforme a su previsión podrá realizar internamente las gestiones necesarias para la contratación de peritos intérpretes o alguna de las personas incluidas en el Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas; para suscribir acuerdos o convenios con instituciones o personas especializadas, a fin de estar en condiciones adecuadas destinadas a la entrega de respuestas a solicitudes de acceso a la información en lengua indígena.

51. Es de todo lo anterior que se tiene que los Sujetos Obligado deberán tener disponibles las leyes, reglamentos y todo el marco normativo aplicables en la lengua o lenguas de sus correspondientes poblaciones indígenas o por lo menos en la lengua que sea hablada preponderantemente y más aún cuando la información solicitada corresponda a obligaciones de transparencia, siendo también que la traducción a la lengua no genere ningún costo al solicitante, para lo cual el Sujeto Obligado, podrá realizar las gestiones necesarias para cumplir con la entrega de las información en lengua indígena. 

52. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:



[bookmark: _Toc494366431][bookmark: _Toc9524019][bookmark: _GoBack]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01603/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por Ayuntamiento de Tecámac y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX) lo siguiente:

a) Bando Municipal 2019 traducido a la lengua Náhuatl. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EVA ABAID YAPUR AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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